P R O Y E C T O  D E  L E Y

“Artículo primero.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 17.336, sobre propiedad intelectual: 

1.- 

Artículo 8º.


a)  Agréganse los siguientes incisos como segundo y tercero:


“El titular de un derecho patrimonial sobre una obra podrá utilizar, sin perjuicio  de los demás  símbolos que reconozca el reglamento, el símbolo ©, anteponiéndolo al año de la primera publicación y a su nombre. Tratándose de fonogramas, con respecto de los derechos de los artistas y productores de fonogramas, de las copias de éstos o de sus envolturas, podrán presentar, además, el símbolo ⓟ antepuesto al año de la primera publicación y a nombre del productor.

Las personas naturales o jurídicas cuyo nombre aparezca inscrito en el registro competente, o indicado de la manera señalada en los incisos primero o segundo, se presumirán, salvo prueba en contrario, como titulares de los derechos respectivos.”. 

b)  Añádese, en su inciso final, entre las palabras “encargo” y “ de un tercero”, la siguiente frase:“de una entidad de derecho público o”.

2.-

Artículo 38 bis.

Agrégase el siguiente artículo 38 bis:

“Artículo 38 bis.- Estará permitido, sin la autorización del titular de derechos de autor ni pago de una remuneración, utilizar o copiar, exclusivamente para uso privado o del círculo familiar, una obra lícitamente publicada. Dicha utilización o, en su caso, la copia así obtenida, no podrá tener fines de lucro ni ser cedida a terceros.


Tampoco requerirá autorización o pago de una remuneración la utilización, sin fines de lucro, de obras para fines de enseñanza, investigación científica o tecnológica, que se realice por bibliotecas abiertas al público, o centros educacionales o científico-tecnológicos.


Las excepciones o limitaciones de los derechos de autor contempladas se aplicarán análogamente a las interpretaciones, ejecuciones, fonogramas, emisiones de radiodifusión y, en general, a toda materia protegida por derechos conexos.”.

3.- 

Artículo 38 ter.

Consígnase el siguiente artículo 38 ter:

“Artículo 38 ter..- La excepción que autoriza la reproducción privada de una obra no se aplicará a la reproducción: 


a) de una obra de arquitectura, con forma de edificio u otra construcción; 


b) de una pintura, escultura, dibujo u otra obra plástica elaborada con la misma técnica que el original; 


c) en forma de reprografía de la totalidad o de una parte sustancial de un libro o de una obra musical en la forma de notación gráfica; 


d) de la totalidad o de una parte sustancial de una base de datos en forma digital; 


e) de un programa computacional, a excepción de lo dispuesto en el artículo 47, y


f) de toda obra, en los casos en que la reproducción atente contra su explotación normal o cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor u otro titular del derecho de autor.


Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los autores y los artistas intérpretes y ejecutantes de las obras fijadas sobre fonogramas y videogramas, los productores de esos fonogramas o videogramas, tendrán derecho a una remuneración por las copias o reproducciones realizadas exclusivamente para uso personal del copista, en cualquier soporte sonoro, visual o audiovisual existente o que llegue a existir en el futuro. Igual derecho tendrán los autores y los editores por la reproducción reprográfica de las obras divulgadas en forma de libros o demás publicaciones de obras impresas, realizada exclusivamente para uso privado, mediante aparatos o instrumentos no tipográficos.


La remuneración prevista en el inciso anterior se pagará por el fabricante o importador de los soportes y equipos de grabación aptos para la reproducción de fonogramas o videogramas, y por el fabricante o importador de equipos o aparatos reprográficos o de fotocopiado, destinados al uso privado, a la entidad de gestión colectiva autorizada, en el momento de la puesta en circulación de esos soportes o equipos en Chile.


La persona natural o jurídica que ofrezca al público soportes susceptibles de incorporar una fijación sonora o audiovisual o de equipos reproductores que no hayan pagado la remuneración por copia privada, no podrá poner en circulación dichos bienes y responderá solidariamente con el fabricante o importador por el pago de dicha remuneración.


Los propietarios, arrendatarios, concesionarios o cualquier otra persona que tenga en explotación u operación equipos que efectúen reproducciones, de las señaladas en el presente artículo, para sí o por cuenta de terceros, serán responsables del pago de la remuneración respectiva.


Los tipos de soportes y equipos, así como la remuneración y sus modalidades de recaudación, se determinarán por el reglamento de la ley.


La remuneración por copia privada de fonogramas beneficia, por mitades, a los autores y a los titulares de los derechos conexos. El porcentaje que corresponda a los titulares de derechos conexos se distribuirá en la proporción del 50% para los artistas intérpretes y ejecutantes y del 50% para los productores de fonogramas.


La remuneración por copia privada de videogramas beneficia, por partes iguales, a los autores y a los artistas intérpretes y ejecutantes y productores de videogramas.


La remuneración reprográfica beneficia, por partes iguales, a los autores y a los editores de las obras publicadas.


Es irrenunciable el derecho de remuneración por copia privada que esta ley otorga a los titulares de los derechos de autor y conexos, especialmente los porcentajes a que se refieren los incisos anteriores del presente artículo.”.

4.-

Artículo 47 bis.

Agrégase el siguiente artículo 47 bis:

“Artículo 47 bis.- No estará sujeta al pago de licencia la comunicación al público de obras musicales no dramáticas cuando concurran de manera conjunta las siguientes circunstancias:


1.- Que la  comunicación pública se realice a partir de una señal recibida en un aparato  receptor de radio o televisión del tipo comúnmente utilizado en domicilios privados;


2.- Que se trate de micro o pequeñas empresas y que, en todo caso, no tengan ventas anuales superiores a tres mil unidades de fomento;


3.- Que dicha comunicación sea accesoria con relación al servicio ofrecido al público, como en el caso de almacenes, peluquerías o zapaterías;


4.- Que no  haya cobro por ingreso al local u otro pago con motivo de las obras musicales no dramáticas que ahí se comuniquen, y


5.- Que no sea retransmitida la obra fuera del  recinto donde se comunica.”.

5.-

Artículo 47 ter.

Consígnase el siguiente artículo 47 ter:

“Artículo 47 ter.-  No  estarán sujetas al pago de licencia la comunicación pública de obras musicales en el marco de servicios religiosos, actos públicos de bandas u orquestas escolares, ni los actos oficiales o de beneficencia organizados por entidades que no persigan fines de lucro o que realicen los órganos de la Administración del Estado o las Municipalidades.”.

6.-

Artículo 67 ter.

Añádese el siguiente artículo 67 ter:

“Artículo 67 ter.- La simple provisión de equipos que permitan la recepción de radio o televisión, y, en general, de señales no requiere autorización o pago de licencia.”.

7.-

Artículo 77 bis.

Consígnase el siguiente artículo 77 bis:

“Artículo 77 bis.- El titular de un derecho patrimonial sobre una obra podrá utilizar el símbolo ©, anteponiéndolo al año de la primera publicación y a su nombre. 


Tratándose de fonogramas, las copias de éstos o de sus envolturas, podrán presentar el símbolo ⓟ, antepuesto al año de la primera publicación y al nombre del productor.


Salvo prueba en contrario, las personas naturales o jurídicas cuyo nombre aparezca indicado de la manera señalada en el inciso primero, se presumirán como titulares de los derechos respectivos.”.

8.- 

Reemplázase el Capítulo II del Título III por el siguiente:

“Capítulo II

Párrafo 1°.

De las infracciones de las disposiciones de esta ley.”.

Artículo 78.

“Artículo 78.- Las infracciones de esta ley no contempladas en los artículos 79 y siguientes, serán sancionadas con multa de 5 a 50 unidades tributarias mensuales. Será competente para conocer de ellas el juez de policía local del lugar en el que se hubieran ejecutado.”.

9.-

 “Párrafo 2°.

De los delitos que atentan contra la propiedad intelectual.”.

Artículo 79.

Reemplázase el artículo 79 por el siguiente:

“Artículo 79.- Comete delito contra la propiedad intelectual y será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo o multa de 10 a 200 unidades tributarias mensuales:


a) El que, sin estar expresamente facultado para ello por el titular o por la ley, utilice, con ánimo de lucro, obras de dominio ajeno protegidas por esta ley, inéditas o publicadas, en cualquiera de las formas o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 18, con exclusión del literal b) de dicho artículo.


b) El que, sin estar expresamente facultado para ello por el titular o por la ley, utilice, con ánimo de lucro, las interpretaciones, producciones y emisiones protegidas de los titulares de los derechos conexos, con cualquiera de los fines o por cualquiera de los medios establecidos en el Título II.


En caso de reincidencia, o cuando el monto del perjuicio causado por cualquiera de las conductas descritas anteriormente superara las 100 unidades tributarias mensuales, la pena será de presidio menor en su grado mínimo y multa de 10 a 200 unidades tributarias mensuales.


Igual sanción se aplicará al que hubiera inducido a cometer el delito mediante el pago o promesa de una remuneración o hubiera aportado significativamente medios materiales indispensables para su ejecución, sin que la conducta hubiese llegado a constituir el delito de asociación ilícita.”.

10.-

Artículo 80.

Sustitúyese el articulo 80 por el siguiente:

 “Artículo 80.- Asimismo, comete delito contra la propiedad intelectual y será sancionado con pena de presidio menor en su grado mínimo o multa de 20 a 400 unidades tributarias mensuales:


a) El que, con ánimo de lucro y sin la autorización del titular del correspondiente derecho o de la ley, reproduzca ejemplares o copias de una obra protegida por la ley, cualesquiera que sean el procedimiento y la clase de soporte utilizado.


b) El que, con ánimo de lucro y sin la autorización del titular del correspondiente derecho o de la ley, reproduzca, por cualquier procedimiento, interpretaciones o ejecuciones artísticas o fonogramas de una obra protegida por la ley.


c) El que, con ánimo de lucro, importe, distribuya o adquiera para su distribución, ejemplares o copias reproducidas sin autorización del titular de derechos o de la ley.


En caso de reincidencia, o cuando el monto del perjuicio causado por cualquiera de las conductas descritas precedentemente superare las 100 unidades tributarias mensuales, la pena será de presidio menor en su grado mínimo a medio y multa de 150 a 500 unidades tributarias mensuales.


Igual sanción se aplicará al que hubiera inducido a cometer el delito mediante el pago o promesa de una remuneración o hubiera aportado significativamente medios materiales indispensables para su ejecución, sin que la conducta hubiese llegado a constituir el delito de asociación ilícita.”.

11.- 

Artículo 81.

Reemplázase el artículo 81 por el siguiente:

“Artículo 81.- Los que se asociaren u organizaren con el objeto de cometer alguno de los delitos contemplados en los artículos 80, 81 A y 81 B, serán sancionados por ese solo hecho según las normas que siguen:


1.- Con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de 300 a 1000 unidades tributarias mensuales, si se tratare de individuos que tuvieren en ella poderes de dirección o aportaren significativamente medios materiales indispensables para su operación. 


2.- Con presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de 200 a 400 unidades tributarias mensuales, respecto del que, voluntariamente y a sabiendas, hubiera suministrado a alguno de sus miembros, instrumentos, medios, vehículos, alojamiento, escondite o lugar de reunión para la comisión de estos delitos.


3.- Con presidio menor en su grado mínimo y multa de 20 a 100 unidades tributarias mensuales, si se tratara de cualquier otro individuo que hubiese tomado parte en la organización.


Lo dispuesto anteriormente es sin perjuicio de la pena que corresponda aplicar por el delito cometido.”.

12.- 

Añádense los siguientes artículos 81 A a 81 I:

Artículo 81 A.

“Artículo 81 A.- El que, sin ánimo de lucro, incurra en cualquiera de las conductas previstas en el inciso primero del artículo 80, causando un perjuicio que superare las 150 unidades tributarias mensuales, será castigado con presidio menor en su grado mínimo o multa de 150 a 300 unidades tributarias mensuales.


Asimismo, el que, sin animo de lucro, pero con la intención de perjudicar al titular del correspondiente derecho, incurra en alguna de las conductas tipificadas en el artículo 80 de la presente ley, o si el perjuicio irrogado fuese superior a 400 unidades tributarias mensuales, será castigado con la pena de presidio menor en su grado mínimo y multa de 250 a 400 unidades tributarias mensuales.”.

Artículo 81 B.

“Artículo 81 B.- Además, cometen delito contra la propiedad intelectual y serán sancionados con las penas establecidas en el artículo 467 del Código Penal los que, con perjuicio de otro:


a)  Falsificaren o adulteraren una planilla de ejecución.


b) Falsearen el número de ejemplares vendidos efectivamente, en las rendiciones de cuentas a que se refiere el artículo 50. 


c)  Careciendo de autorización del titular de los derechos o de la ley, se arrogaren personería para hacerlo y otorgaren licencias respecto de interpretaciones o ejecuciones o fonogramas que se encontraren en el dominio privado.

d)  Falsificaren obras protegidas por esta ley, sean literarias, artísticas o científicas, o alteraren maliciosamente su texto.”.

Artículo 81 C.

“Artículo 81 C.- El que, a sabiendas, reproduzca, distribuya, ponga a disposición del público o le comunique a éste una obra perteneciente al dominio público o al patrimonio cultural común bajo un nombre que no sea el del verdadero autor, será castigado con pena de 100 a 200 unidades tributarias mensuales. 


El denunciante o querellante podrá pedir la prohibición de la venta, circulación o comunicación de los ejemplares mientras no se corrija la suplantación.


El que, con perjuicio de otro, reclamare ilegítimamente derechos sobre obras de dominio público o patrimonio cultural común, será castigado con las penas del inciso primero.”.

Artículo 81 D.

“Artículo 81 D.-  Los que, obligados al pago de retribución por derecho de autor o conexos derivados de la ejecución de obras musicales, omitieren, con perjuicio de otro, la confección de las planillas de ejecución correspondiente, serán sancionados con multa de 50 a 150 unidades tributarias mensuales.”.

Artículo 81 E.

“Artículo 81 E.- El monto del perjuicio a que se refieren las disposiciones precedentes se determinará en base al valor legítimo de venta al público de los objetos protegidos.”.

Artículo 81 F.

“Artículo 81 F.- Será circunstancia atenuante de responsabilidad penal la cooperación eficaz que conduzca al esclarecimiento de los hechos investigados o a la identificación de los responsables, o sirva para prevenir o impedir la perpetración o consumación de otros delitos de igual o mayor gravedad contemplados en esta ley. En estos casos, el tribunal podrá reducir la pena hasta en dos grados y rebajar la multa hasta en el 90%.


Se entiende por cooperación eficaz el suministro de datos o informaciones precisos, verídicos y comprobables que contribuyan necesariamente a los fines señalados en el inciso primero.”.

Artículo 81 G.

“Artículo 81 G.- Incurrirá en responsabilidad civil el que, sin autorización del titular de los derechos o de la ley y, sabiendo o debiendo saber que inducirá, permitirá, facilitará u ocultará una infracción de cualquiera de los derechos de autor o derechos conexos, realice una o más de las siguientes conductas:


a) Suprimir o alterar cualquier información sobre la gestión de derechos; 


b) Distribuir, o importar para su distribución, información sobre la gestión de derechos, sabiendo que la información sobre la gestión de derechos ha sido alterada sin autorización; o


c) Distribuir, importar para su distribución, emitir, comunicar o poner a disposición del público copias de obras o fonogramas, sabiendo que la información sobre la gestión de derechos ha sido suprimida o alterada sin autorización.”.

Artículo 81 H

“Artículo 81 H.- “El que realice cualquiera de las conductas descritas en los literales a), b) y/o c) del artículo anterior, sin autorización y a sabiendas de que inducirá, permitirá, facilitará u ocultará una infracción de cualquiera de los derechos de autor o derechos conexos protegidos por esta ley, será castigado con la pena de presidio menor en su grado mínimo o multa de 5 a 100 unidades tributarias mensuales.”.

Artículo 81 I

“Artículo 81 I.- “Para los efectos de lo dispuesto en los dos artículos precedentes, se entenderá que es información sobre la gestión de derechos: 


a) La información que identifica a la obra, a la interpretación o a la ejecución o al fonograma; al autor de la obra, al artista intérprete o ejecutante, o al productor del fonograma; o al titular de cualquier derecho sobre la obra, interpretación o ejecución o fonograma;


b)  La información sobre los términos y condiciones de utilización de las obras, interpretación o ejecución o fonograma, y


c) Todo número o código que represente tal información, cuando cualquiera de estos elementos estén adjuntos a un ejemplar de una obra, interpretación o ejecución o fonograma o figuren en relación con la comunicación o puesta a disposición del público de una obra, interpretación o ejecución o fonograma.”.

13.- 

“Párrafo 3°.

De la observancia de los derechos de propiedad intelectual.”

Artículo 82.

“Artículo 82.-  El titular de los derechos reconocidos por esta ley tendrá, sin perjuicio de otras acciones que le correspondan, acciones para pedir: 


a)  El cese de la actividad ilícita del infractor, y 


b) La indemnización de los daños y perjuicios patrimoniales y morales causados.”.

14.-

Consígnanse los siguientes artículos 82 A a 82 E.

Artículo 82 A.

“Artículo 82 A.- El tribunal podrá ordenar, en cualquier estado del juicio y a petición de parte, con el objeto de hacer cesar la actividad ilícita:


a) La suspensión de la venta, circulación, exhibición, ejecución, representación o cualquier otra forma de explotación infractora de una obra. 


b) La prohibición al infractor de reanudar la explotación ilícita. 


c) El secuestro de los ejemplares ilícitos.


d) El secuestro de los materiales, maquinarias e implementos que hayan sido destinados a la reproducción de ejemplares ilícitos, o de la actividad infractora, cuando ello sea necesario para prevenir más infracciones.


e) El secuestro de los instrumentos que hayan sido utilizados para facilitar la supresión o neutralización de cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger el ejercicio de una obra o producción intelectual, cuando sea necesario para evitar que se siga produciendo la actividad infractora, y,


f) La remoción o retiro de los aparatos que hayan sido utilizados en la comunicación pública no autorizada, cuando no se garantice de otra forma que ha cesado, y no se reanudará la actividad infractora.”.

Artículo 82 B.

“Artículo 82 B.- El perjudicado podrá optar, para efectos del cálculo de la indemnización de los daños y perjuicios causados a sus derechos patrimoniales, entre la remuneración que debería haber percibido si hubiera autorizado dicha explotación, o el beneficio que habría obtenido de no mediar la utilización ilícita.


El tribunal, además, podrá condenar al infractor a pagar a los titulares de los derechos afectados las ganancias obtenidas por aquél, que sean atribuibles a la infracción y que no hayan sido consideradas al calcular los perjuicios.


Al determinar el perjuicio del titular del derecho, el tribunal, entre otros factores, considerará el valor legítimo de venta al detalle de los bienes infringidos.”.

Artículo 82 C.

“Artículo 82 C.- Al hacer efectiva la indemnización de perjuicios, el tribunal podrá ordenar, a petición del perjudicado, y sin perjuicio de los derechos que puedan hacer valer terceros:


a) La entrega a éste, a precio de costo, de los ejemplares de la obra fabricados o puestos en circulación en contravención de sus derechos, y del material, instrumentos y maquinarias que hayan servido para la fabricación ilícita de ejemplares.


b) El secuestro y entrega a éste del producto de la recitación, representación, reproducción o ejecución, o cualquier otra forma de explotación ilícita.”.

Artículo 82 D.

“Artículo 82 D.- Para los casos en que el perjudicado no ejerza el derecho a que se refiere el artículo anterior, el tribunal, a solicitud de éste, podrá, a su discreción, ordenar que la mercadería infractora sea destruida o apartada de los circuitos comerciales, a costa del infractor.


Dichas mercaderías sólo podrán ser destinadas por el tribunal a fines de beneficencia, con la autorización del titular de los derechos, o, en casos especiales, a reproducciones con valor educativo o cultural o de particular interés para personas discapacitadas, y cuando con ello no se atente contra la explotación normal de la obra, interpretación o fonograma, ni se cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del titular de los derechos. 


En estos casos, los ejemplares serán marcados y estarán sujetos a prohibición de enajenar por parte del beneficiario.


Sin perjuicio de lo anterior, el tribunal, a petición del afectado, con el acuerdo del demandado y no existiendo intereses de terceros, podrá disponer la destrucción o la entrega a éste, para su destrucción, de las mercaderías infringidas.”.

Artículo 82 E.

“Artículo 82 E.- El tribunal, al dictar sentencia condenatoria, podrá ordenar, a petición de parte, y escuchando al infractor, que los materiales e instrumentos cuyo uso principal haya sido la fabricación de bienes infractores y que se hayan utilizado efectivamente en su fabricación, sean destruidos, siempre y cuando no exista un juicio penal en tramitación sobre los mismos hechos. En tal caso, deberá hacer entrega de los bienes al juez de garantía que esté conociendo del asunto.”.

15.- 

Reemplázase el articulo 83, por el siguiente:

Artículo 83.

“Artículo 83.- El juez de la causa estará facultado para ordenar que el infractor proporcione la información de que disponga acerca de las personas que hubiesen participado en la producción o elaboración de los productos o procedimientos materia de la infracción, y respecto de los circuitos de distribución de estos productos. 


En lo que resultare procedente, se aplicarán a este caso las normas del artículo 380 del Código de Procedimiento Civil.”.

16.- 

Reemplázase el artículo 84 por el siguiente:

Artículo 84.

“Artículo 84.- En caso de investigarse la intervención de una asociación ilícita, y concurriendo los requisitos que en cada caso se señalen, el tribunal podrá autorizar la práctica de las medidas contempladas en el artículo 34 de la ley Nº 19.366, con excepción de la reserva del sumario, la que procederá conforme a las reglas generales.”.

17.- 

Reemplazase el articulo 85, por el siguiente:

Artículo 85.

“Artículo 85.- El tribunal podrá ordenar, a petición del perjudicado, la publicación de la sentencia, con o sin fundamento, en un diario que éste designe, y a costa del infractor.”.

18.- 

Añádese un artículo segundo, del tenor que sigue:

“Artículo segundo.- Agrégase, en el inciso primero del artículo 3° del decreto ley N° 645, de 1925, sobre Registro General de Condenas, a continuación de la frase “Código Penal”, la siguiente: “y las contempladas en la ley Nº 17.336, sobre propiedad intelectual”.

